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PROCESO No. 110014003066-2021-00623-00 

EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 

 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el expediente, el despacho procede a realizar el control de 

legalidad de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del C.G. del P., en 

el sentido de indicar que sería el caso continuar con el trámite ejecutivo, sin 

embargo, se evidencia que se incurrió en error al proferir sentencia sin tener en 

cuenta la contestación de la demanda que presento la pasiva el 29 de 

septiembre de 2021 de manera física, la cual, por error involuntario, no fue 

agregada al expediente. 

 

Por lo anterior, se dejará sin valor y efecto la sentencia proferida el 11 de 

noviembre de 2021 que obra en el ítem 18 del cuaderno 1 del expediente digital. 

 

Por secretaria, agréguese al cuaderno 1 la contestación de la demanda que 

presento la pasiva. 

 

De las excepciones presentadas, córrase el traslado al ejecutante, por el término 

de 10 días, conforme lo prevé el artículo 443 del C.G.P. 

 

Reconocer personería al abogado EDGAR ROJAS PERDOMO como apoderado 

judicial de los demandados DIEGO LEON CALLE HERNANDEZ y GLORIA ROCIO 

SANCHEZ ORTIZ. 

 

Así las cosas, el Despacho dispone: 

 

1. Dejar sin valor y efecto la sentencia proferida el 11 de noviembre de 2021. 

 

2. Córrase traslado al demandante de las excepciones presentadas, 

conforme se indicó en la parte motiva.  

 

3. Reconocer personería al abogado EDGAR ROJAS PERDOMO como se 

indicó en la parte motiva.  

 

4. Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 

JUEZA 
(2) 
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